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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey D. Alfonso y la 
Reina Doña Maria Cristina (q. D. g.) 
continúan en esta Corte sin novedad 
en su importante salud.

De igual beneficio gozan S. A. R. 
laSerma. Sra. Infanta heredera Doña 

Maria de las Mercedes, y SS. AA. RR. 
las Infantas Doña Maria Isabel, Doña 
Maria de la Paz y Doña Maria Eulalia.

COMISION PROVINCIAL 
DE BURGOS.

Extracto de la sesión celebrada por la 
Comisión provincial con los Sres. 
Diputados residentes en la Capital el 
dia 22 de Diciembre de 1880.
Abierta á las cinco de la tarde 

bajo la presidencia del Sr. D. Simón 
Perez San Millan y asistencia de los 
Sres. Pujana, Aparicio, Gallo D. Luis, 
Gallo D. Inocencio, Casaviella, Villa— 
lain, Buslillo, Badillo, Ebro, Nielo., 
Martínez del Campo, San Millan D. 
Mauricio, y Retiran, se leyó y aprobó 
el acta de 2 de Noviembre anterior.

Dada cuenta de la instancia dirigida 
por los presos de la cárcel de este 
partido pidiendo se les conceda una 
limosna con motivo de ser los dias de 
Pascua, la Corporación acuerda des
estimarla por no existir partida alguna 
en el presupuesto provincial con des
tino á esta clase de atenciones.

Diose lectura de una comunicación 
de la Diputación provincial de Huelva 
remitiendo copia de las exposiciones 
que ha elevado al Excmo. Sr. Ministro 

de Hacienda y Gobernador del Banco 
de España pidiendo se regularice la 
entrega a los pueblos de los recargos 
municipales, y se acordó que se eleven 
otras exposiciones análogas para el 
mismo objeto, dando las gracias á la 
expresada Corporación por la deferen
cia que ha tenido con la Diputación de 
esta provincia.

Diose lectura de la exposición pre
sentada por D. Sebastian Fernandez, 
Oficial 5.° de la clase de terceros de 
las oficinas de esta Corporación desti
nado en el dia a! servicio del Gobierno 
civil para el despacho de las cuentas 
municipales, renunciando al expresado 
cargo y acompañando el titulo de su 
empleo y una certificación expedida 
por el Secretario de la Diputación en 9 
de Junio de 1877 de sus méritos y 
servicios, y pidiendo que se adicione á 
la misma el servicio á que hace refe
rencia un oficio que también acompaña.

Abierta discusión y despues de bre
ves palabras de los Sres. Casaviella, 
San Millan D. Mauricio, Gallo, Martí
nez del Campo, y Beltran, se puso á 
votación nominal si se admitía la dimi
sión presentada, y se acordó en sentido 
afirmativo por mayoría de 10 votos de 
los Sres. Pujana, Aparicio, Gallo D. 
Luis, Gallo D. Inocencio, Casaviella, 
Villalain, Buslillo, Badillo, Ebro, y 
Nieto, contra 4 de los Sres. Martínez 
del Campo, Sao Millan D. Mauricio, 
Beltran y Sr. Presidente.

Los Sres. Gallo D. Inocencio y Ba
dillo explicaron su voto afirmativo en 
el sentido de que creían conveniente 
invitar á dicho empleado previamente 
á la admisión de su renuncia á que la 
retirase.

Asi bien acordó la Diputación acce
der al otro extremo de la instancia re
lativo á que se le adicionase en la for
ma expresada el certificado de sus mé
ritos y servicios.

Diose cuenta de las comunicaciones 
del Director de carreteras provinciales, 
fechadas en 20 del actual, participan
do que terminadas las obras del trozo
1.°  de la carretera de Aranda á Pinilla 
de los Barruecos, y las del trozo l.° 
y 2.° de la sección 2.’ de la carretera 
de Pradoluengo á Ibeas de Juarros, 
pueden darse las órdenes oportunas 
para que sean entregados dichos trozos 
al servicio público, y se acordó tras
mitirlo ai Sr. Gobernador con remisión 
de los proyectos de dicho trozo de 
carretera, á los efectos del art. 55 de la 
ley de 4 de .Mayo y 45 del Reglamento 
de 10 de Agosto de 1877 dictado para 
su ejecución.

En el expediente sobre subasta de 
acopios para conservación de las car
reteras provinciales, verificada en el 
dia 14 de Abril de este año, diose 
cuenta de los oficios del Director de 
carreteras provinciales fechados en 15, 
14, 18 y 20 del actual, remitiendo 
para su aprobación el acta de recep
ción y liquidación de los acopios sumi
nistrados por el contratista I). Juan 
Infante para conservación del camino 
provincial de Tormentos á Pradoluen
go por Belorado, cuya liquidación 
importa 1580 pesetas; de los facilita
dos por el contratista D. Francisco 
Barona para la conservación de la sec
ción 5.a de la carretera general de Bur
gos á Miranda, cuya liquidación impor
ta 1800 pesetas; de los suministrados 
por el contratista D. Pedro Gordejuela 
para la del camino provincial de Mi
randa á San Miguel del Monte, cuya 
liquidación asciende á 579 pesetas; de 
los facilitados por el contratista D. Cán- . 
dido Arribas para la del camino pro
vincial de Burgos á Revilla del Campo, 
cuya liquidación importa 5878 pesetas, 
y de los facilitados por el contratista 
D. Lorenzo López Casas para la con
servación del camino de Oquillas á 

Gumiel del Mercado y ramal de Quin
tana del Pidió, cuya liquidación importa 
11758 pesetas, asi como de los facili
tados por el mismo contratista para la 
del camino vecinal de Roa á Encinas, 
cuya liquidación importa 2850 pesetas, 
y se acordó aprobar dichas recepciones 
y liquidaciones, y que se devuelvan á los 
expresados contratistas los depósitos 
que constituyeron en garanlia de sus 
respectivos compromisos.

Habiéndose acreditado la demencia 
y pobreza de Simón Martínez, vecino 
de Pancorbo, la Corporación acuerda 
que sea conducido al Manicomio de 
Valladolid y sostenido en él por cuen
ta de los fondos provinciales.

Se acordó aprobar la cuenta de los 
gastos de la escritura otorgada ante el 
Notario D. Fernando Monlerrubio de 
venta por D. Justo Martínez Ortega y 
D. Genaro Páramo Ramos, vecinos de 
esta Ciudad, en favor de la Diputación 
provincial de una era en término mu
nicipal de esta Ciudad, contigua al 
camino provincial de Burgos á Arroyal, 
y que el importe de dicha cuenta que 
es de 190 reales 21 céntimos, ó sean 
47 pesetas 55 céntimos, sea satisfecho 
con cargo á la partida del presupuesto 
destinada al pago de expropiaciones.

Habiendo participado el Sr. Director 
del Hospicio provincial queD. Mauricio 
Fernandez Miguel ha entregado las 21 
varas de paño azul lina que se com
prometió á suministrar con destino á 
dicho Establecimiento benéfico en la 
subasta celebrada el dia 25 de Octubre 
último, así como también D. Domingo 
Martínez Mingo las 200 varas de ba
yeta encarnada y las 400 de amarilla 
que en la misma subasta se obligó á 
suministrar, la Corporación acuerda 
devolver á dichos contratistas los depó
sitos que consignaron en garantía de 
sus compromisos.

Asi bien se acordó que se devuelva 



á D. Jacinto Martínez, contratista de 
50 mantones que se comprometió á 
suministrar para la Casa provincial de 
Beneficencia en la subasta del 26 de 
Noviembre de 1879 y de oli os géneros 
que también se obligó á facilitar, el 
depósito que'conslituyó en garantía de 
su compromiso, por haber entregado 
ya los expresados géneros.

De conformidad con lo propuesto por 
el vocal ponente Sr. Aparicio, se 
acordó admitir en el Hospicio provin
cial á Isabel Redondo Martínez, viuda, 
residente en Sarracín, de 80 anos de 
edad, á calidad de que ingrese desde 
luego en dicho Establecimiento.

De igual conformidad se acordó 
ingrese en el mismo asilo benéfico 
cuando le corresponda por su turno 
Miguel Andrés, de 59 años de edad, 
ciego, residente en Peñaranda de 
Duero.

Se acordó desestimar la instancia 
que para el mismo objeto ha presenta
do Hipólito Fernandez, viudo, vecino 
de Villamayor de Previno, por no ser 
pobre de solemnidad.

De la misma conformidad se acordó 
que ingrese en el Hospicio provincial 
la huérfana Malea Ontañon, residente 
en Carazo, de 13 años de edad, y que 
la Administración de dicho asilo bené
fico se haga cargo de los bienes que 
posee para que en su día le sean de
vueltos, aplicándose entretanto sus 
productos para la manutención de la 
misma.

Para resolver lo que proceda acerca 
de la admisión en el mismo asilo bené
fico de Esléban Villaverde Perez, ca
sado, vecino de Mahamud, de 59 anos 
de edad, la Corporación acuerda que 
justifique su inutilidad física por certi
ficación facultativa y que se manifieste 
por el Alcalde si tiene hijos que puedan 
socorrerle, acompañando certificación 
de lo que resulte del amillaramiento.

De igual conformidad se acordó con
ceder socorro de 30 reales mensuales 
por término de seis meses á contar 
desde l.° de Enero próximo á Juan 
Pobeda, casado, vecino de esta ciudad.

Igual pensión y por el mismo plazo 
se acordó conceder á Bernardo Ayala, 
casado, vecino del pueblo de Gabanes, 
perteneciente al Valle de Tobalina, pa
ra que pueda atender á la lactancia de 
uno de sus hijos gemelos.

También se acordó de la misma 
conformidad conceder á'Maria García, 
viuda, vecina de Villadiego, pensión de 
30 reales mensuales por término de 
siete meses para que pueda atender á 
la lactancia de su hija.

Accediendo á lo solicitado por Eula
lia Gabiña, natural de Manurga, pro

vincia de Alava, y residente en esta 
ciudad, se acordó autorizarla para que 
saque del Hospicio provincial una niña 
hija suya que puso en el torno de di
cho asilo benéfico el 30 de Julio úl
timo.

Así bien se acordó conceder á Doña 
Tomasa Martin y Martin, vecina de 
Caslrogeriz, permiso para que saque 
del Hospicio provincial un jóven de 
10 á 13 años de edad con el fin de 
destinarle^ las labores de su casa, á 
calidad de que se cumplan las condi
ciones que se acostumbra llenar en 
tales casos.

El Sr. Gallo D. Inocencio manifestó 
como individuo de la Comisión de Fo
mento la conveniencia de que se ro
gase al Sr. Gobernador que en el ex
pediente promovido por D. Felipe 
Arregui, contratista del trozo l.° de la 
sección 2.a de la carretera provincial 
de Pradoluengo á Ibeas de Juarros, en 
solicitud de que se le indemnizara de 
los daños causados por la tempestad 
que cayó en aquella región el dia 27 
de Agosto último, abriese juicio pú
blico dando á luz en el Boletín oficial 
de la provincia un anuncio en que se 
diese conocimiento de dicha pretensión 
y se publicase la tasación de los daños 
á fin de que los pueblos interesados 
pudieran exponer lo que vieren conve
nirles, y se acordó que se haga así.

La Corporación acordó así bien que 
se dé á los porteros y escribientes de 
las oficinas de la misma la gratificación 
de costumbre con motivo de las fiestas 
de Navidad, y que la cantidad de 125 
pesetas á que asciende su importe se 
pague con cargo á la partida del pre
supuesto del material de Secretaria.

Con lo que se levantó la sesión, sien
do las siete de la larde.

Burgos 22 de Diciembre de 1880. 
=EI Vicepresidente, Simón Perez San 
Millan.=El Secretario, Antonio Az- 
piroz.

Providencias judiciales.

JUZGADO DE 1.a INSTANCIA

de Caslrogeriz.

D. Tomás Franco y Cobos, Escribano 
de actuaciones en el Juzgado de pri
mera instancia de Caslrogeriz, ter
ritorio de la Audiencia de Burgos,

Doy fe: que en dicho Juzgado y por 
mi testimonio se ha sustanciado de
manda civil ordinaria promovida por 
el Procurador D. Domingo Barona en 
nombre de la Excma. Sra. D.a Luisa 
Fernandez de Córdova Vera de Aragón, 

: Duquesa viuda de Híjar, vecina de 
I

Madrid, contra D. Juan Carrera y otros 
vecinos de Valles, y el Estado, repre
sentado este por el Ministerio fiscal, 
sobre reivindicación de varias fincas y 
otros derechos, en cuyos autos se dictó 
la sentencia que copiada á la letra dice 
asi:

Sentencia. = En la villa de Castro- 
geriz, á 3 de Diciembre de 1880, el 
Sr. D. Primitivo González del Alba, 
Juez de primera instancia de esta villa 
y su partido, habiendo visto estos au
tos promovidos por el Procurador D. 
Domingo Barona en nombre de la 
Excma. Sra. D.a Luisa Fernandez de 
Córdova Vera de Aragón, Duquesa 
viuda de Híjar, contra D. Juan Carrera, 
D Pablo Rico y los herederos de I). 
Lucio Acitores, por los cuales en su 
ausencia y rebeldía son los estrados 
del Juzgado, y el Estado, representado 
este por el Ministerio fiscal, sobre rei
vindicación de fincas vendidas por el 
Estado en concepto de pertenecer á 
Corporaciones civiles: vistos, observa
das las leyes del procedimiento; y

1, ° Resultando que el Sr. Martin 
Fernandez de Salazar, vecino que fué 
de Palenzuela, otorgó en 25 de Mayo 
de 1573 ante el Escribano de S. M. 
Alonso Nielo su testamento, en el cual 
despues de diversas cláusulas referen
tes á mandas, legados y otras disposi
ciones piadosas instituía por heredero 
universal á D. Lope Fernandez de Sa
lazar, hijo legítimo del testador y de 
Doña Leonor de Herrera, mejorando 
en tercio y quinto por via de vínculo y 
mayorazgo al hijo mayor varón de la 
descendencia del D. Lope si le tuviere, 
aunque fuere menor de dias que la 
hembra, yendo la sucesión de uno á 
otro de varón en varón, y en defecto de 
de estos y en la propia forma á las 
hembras, siendo llamado á falta de 
hijos de D. Lope Fernandez de Salazar 
á la posesión del vinculo Juan Fernan
dez de Salazar su sobrino, estable
ciendo diversas condiciones, y entre 
ellas la de que los dichos y sus suce
sores fueren obligados á dar á distri
buir la mitad de los frutos y rentas de 
los bienes amayorazgados en cada un 
año en obras pías según lo acordasen 
los comisarios que al efecto nombraba 
el fundador, y á quienes encargaba 
determinasen la manera y forma en 
que se debía de hacer y sustituir refe
ridas obras pias, de las que dejaba por 
patrono á indicado Fernandez de Sala- 
zar su sobrino y á los demás sucesores:

2. ° Resultando que Juan de Ero 
mista, vecino de la ciudad de Burgos, 
y Fernán López del Campo que lo era

I de la villa de Melgar, encargados por 
¡ la defunción de Lope Rodríguez y An

tonio Fernandez de Salazar de la eje
cución, en concepto de comisarios, de 
lo dispuesto en el testamento del Sr. 
Martin Fernandez de Salazar, determi
naron conforme á la última voluntad 
del testador, y previa consulta con 
personas de ciencia y celosas de una 
obra tan principal como lo era la á 
ellos encomendada, la distribución de 
los bienes de la fundación que consti
tuían la dotación del patronato, decla
rando que tales bienes anduviesen 
siempre juntos en un cuerpo, y sin re
partir ni dividir, 'j que en lodos ellos 
se sucediere como había sucedido Juan 
Fernandez de Salazar, y los demás 
llamados despues de él como estaba 
dicho, ordenando finalmente que la 
mitad de sus rentas se distribuyese en 
cada un año perpetuamente y para 
siempre en diversas obras pias, y entre 
ellas y en primer lugar en estudiantes 
pobres del linage de Martin Fernandez 
de Salazar y de Doña Leonor de Her
rera que cursaren en los estudios y 
Universidades de Valladolid, Salamanca 
ó Alcalá de Henares, y para sosteni
miento de la enseñanza de" gramática 
en Palenzuela á hijos de hombres po
bres de dicha villa, debiendo á falta de 
descendientes del fundador disfrutar la 
posesión los demás parientes ó los na
turales del pueblo ú otros de distinta 
naturaleza, á discreción del patrono, 
extendiéndose también la obra pia á 
labradores y jornaleros pobres de la 
villa de Palenzuela:

5.°  Resultando que al describirse 
en la escritura que pasó en 22 de Mayo 
de 1577 anle el Escribano de Vallado- 
lid Alonso Perez Cerón los bienes raí
ces, juros, censos y rentas que consti
tuían el mayorazgo, se redactó una 
cláusula en la que se justiprecia la 
heredad del lugar de Valles en 156000 
maravedises, la cual rinde un año con 
otro, aun cuando se pierda alguno, diez 
cargas, de cuyos bienes se hace rela
ción también en la escritura de parti
ción de heredades sitas en Palenzuela 
y Valles y que fincaron á la muerte de 
Lope Fernandez de Salazar y Francisco 
de Fuentes, cuya escritura otorgaron 
sus hijos Juan y Martin Fernandez ante 
el Escribano de Palenzuela Andrés 
Fuentes en 26 de Noviembre de 1556:

4."  Resultando que despues de di
versas sucesiones, hallándose en pose
sión el Conde de Salvatierra D. Caye
tano de Silva en 1850 del expresado 
mayorazgo, se practicó judicialmente 
la división de los bienes vinculados, al 
objeto de reservar la mitad al inme
diato sucesor su hijo D. Agustín de 
Silva, privándose mas larde el referido 
Conde del patronato por no cumplir



exactamente las condiciones de la fun- i 
dación, según Real órden de 22 de 
Mayo de 1857, pasando aquel al Al
calde de Palenzuela como uno de los 
designados, y en el cual se subrogaron 1 
los derechos de los demás comisarios, j 
hasta que por Real órden de 17 de ¡ 
Agosto de 1866 se mandó á dicho Al- I 
calde poner en posesión de los vincules 
fundados por Fernandez de Salazar al 
Duque de Licera D. Agustín de Silva, 
lo que tuvo efecto en 21 de Noviembre 
siguiente:

5. ° Resultando que D. Agustín de ; 
Silva y Bermuy, Duque de Hijar, de ' 

 Bornonville y otros títulos, • 
y á la sazón poseedor de la vincula
ción, otorgó testamento en 9 de Abril 
de 1872 ante el Notario del Colegio de 
Madrid D. José Guerrero, en el que 
instituyó por su única y universal he- ' 
redera á D.a Luisa Fernandez de Cór- i 
dova Vera de Aragón, sin que á su 
fallecimiento dejase el testador ascen
dientes ni descendientes:

Licera.de

6. ° Resultando que á nombre del 
Estado se anunció la enagenacion de 
dos lotes, cuyas tincas radicaban en 
Valles, los cuales fueron adjudicados á 
D. Lucio Acitores y D. Ambrosio Rico 
en 19 de Enero de 1865 y 30 de Agos
to de 1867, vendiéndolas el Estado 
como procedentes de la obra pia de es- 
estudiantes de Palenzuela, otorgándose 
la correspondiente escritura al I). Lu
cio Acitores en 10 de Agosto de 1865 
de 72 fincas en precio de 151.000 rea
les vellón, expresándose en ella que 
los patronos de la obra pia venían en 
pacífica posesión de tales fincas, sin 
que se pudiera consignar de quién las 
adquirieran ni el tiempo de la posesión, 
no constando que al otro rematante se 
le hiciere la oportuna escritura de ven
ta judicial:

7. ° Resultando que las 72 expre
sadas fincas compradas al Estado por 
D. Lucio Acitores fueron inscritas á su 
nombre en el Registro de la propiedad 
del partido, si bien las señaladas con 
los números 3." al 5.°, 7.° al 11 y 
otras fueron vendidas posteriormente 
por Acitores á D. Balbino González, 
D. Balbino Cabía y D. Agustín Escri
bano, hallándose inscrito á su nombre 
el dominio de ellas, sin que aparezca 
en el Registro ninguna inscripción á 
favor de D. Ambrosio Rico:

8. " Resultando que con presenta
ción del oportuno poder, de la copia 
autorizada de la partición de hereda
des quedadas en términos de Palenzue
la y Valles á la muerte de 1). Lope 
Fernandez y de D." Francisca de Fuen
tes, de la relación detallada de las 
fincas que en jurisdicción de Valles

constituyen parte de la dotación de 
la obra pia de estudiantes, de la co
pia signada de la fundación, de la 
Real órden de 17 de Agosto de 1866 
mandando poner en posesión del pa
tronato al Duque de Licera como in
mediato sucesor del que cesó en dicho 
cargo, y del acta de posesión dada al 
Duque por el Ayuntamiento de Palen
zuela, de la órden de la Dirección de 
Propiedades de o de Julio de 1875 de
clarando improcedente la via adminis
trativa entablada por el apoderado de 
la Duquesa viuda de Hijar, y del testi
monio de la sentencia dictada por el 
Juzgado del distrito del Centro en Ma
drid en el pleito sobre reivindicación 
promovido entre el Duque de Hijar con 
D. Marcelo Martínez Alcubilla, dedujo 
ante este Juzgado el Procurador D. 
Domingo Barona en nombre de la 
Excma. Sra. Doña Luisa Fernandez de 
Córdova Vera de Aragón, Duquesa 
viuda de Hijar y otros titulos, demanda 
ordinaria y en ella despues de relacio
nar los hechos conducentes al caso é 
invocar los fundamentos legales que 
procedían y de ejercitar las acciones 
reivindicatoría, posesoria y de nulidad, 
concluía suplicando se declarase en 
definitiva: que las fincas enumeradas 
eu la relación que se acompañaba.per
tenecían en plena propiedad y dominio 
á su representada, como procedentes 
del mayorazgo de Salazar, y acordar en 
su consecuencia la nulidad de las ven
tas que en el supuesto de correspon
der á corporaciones civiles se hizo por 
el Estado á D. Lucio Acitores y D. 
Ambrosio Rico, padre el último de 
Doña Rufina y D. Santos Rico y nulas 
las inscripciones hechas en el Registro 
de la propiedad, condenando final
mente á los demandados á que dejen 

; tales fincas á disposición de la parte 
demandante con las rentas producidas 
y debidas producir desde que entraron 
en posesión de ellas, y las costas:

9.°  Resultando que conferido de la 
enunciada demanda traslado con em
plazamiento, le evacuó en forma el 
Procurador D. Teógenes López Vige- 
riego á nombre de D. Lucio Acitores, 
D. Juan Carrera y D. Pablo Rico, 
como marido el segundo y curador el 
úl limo de'Doña Rufina y D. Santos Rico 
respectivamente, exponiendo que era 
cierto que en 6 de Diciembre de 1864 
y 23 de Julio de 1867 D. Lucio Acito
res y D. Ambrosio Rico, este difunto, 
remataron en pública subasta dos lotes 
de fincas sitasen Valles que se des
lindaban en la relación que acompa
ñaba á la demanda, las cuales perte- 

I necian en propiedad á la Duquesa de 
Hijar como sucesora en el vínculo fun

dado por el Sr. Martin Fernandez de 
Salazar, y se hallaba pronto á dejarlas 
á su disposición previa justificación del 
dominio, hallándose el Estado en la 
obligación de salir á la eviccion por 
haberlas enagenado como pertenecien
tes á corporaciones civiles, y por un 
otrosí se interesaba fuere citado de 
eviccion el Jefe económico de la pro
vincia en representación de la Ha
cienda:

10. Resultando que continuando 
los respectivos traslados de réplica y 
dúpíica, insistieron las parles en sus 
respectivas pretensiones, estimando la 
demandante que la citación de eviccion 
no debió pedirse se. hiciera al Jefe eco
nómico, sinó al Ministerio fiscal, y asi 
lo solicitó la demandada en la duplica, 
y fué estimado, manifestando el Sr. 
Promotor fiscal que el Juzgado de
biera suspender todo procedimiento 
hasta que cumplidas las formalidades 
legales se presentase formal oposición 
á la demanda, ó trascurriesen los dos 
meses prefijados en el decreto de 9 de 
Julio de 1869:

11. Resultando que recibidas por 
el Sr. Promotor fiscal las oportunas 
instrucciones, emitió diclámen esti
mando procedía dejar sin efecto la ci
tación de eviccion hecha á la Hacienda 
ó en suspenso sus consecuencias ínte
rin la representación demandante no 
acreditase hallarse apurada la via ad
ministrativa, acordándose por el Juz
gado en vista de dicha solicitud la in
hibición en el asunto de la jurisdic
ción ordinaria, con la reserva á las 
partes de sus derechos para que los 
ejercitaren ante quien y en la forma 
que vieren convenirles, cuyo auto fué 
apelado:

12. Resultando que sustanciado el 
recurso, la Sala de lo civil de la Au
diencia del territorio, teniendo en con
sideración que si bien la Duquesa 
viuda de Hijar promovió gubernativa
mente una instancia para que se anu
lasen las ventas de varias fincas sitas 
en Valles y que eran objeto de la de
manda, fué aquella desestimada por la 
Dirección de propiedades y derechos 
del Estado á consecuencia de haberse 
incoado despues de los seis meses á 
que se refiere el <lrt. 9 ° del Real de
creto de 10 de Julio de 1875, y que la 
falla de resolución eo la vía guberna
tiva imposibilitaba el curso de la de
manda, como quiera que la represen
tación de la Duquesa de Hijar había 
presentado durante el recurso de ape
lación la Real órden de 15 de Junio de 
1878 desestimando la alzada, cuya 
Real órden ponía término á la via 
gubernativa, revocaba dicho superior 

tribunal el auto dictado en 5 de Di
ciembre de 1877 y mandaba devolver 
las actuaciones al Juzgado para trami
tarlas conforme á derecho:

15. Resultando que declarada la 
rebeldía de la parle demandada, el 
Ministerio fiscal emitió dictamen defi
nitivo, manifestando su conformidad 
con los hechos y fundamentos de de
recho alegados en la demanda, reci
biéndose el pleito á prueba, durante 
cuyo periodo se cotejaron los docu
mentos traídos á los autos con sus 
originales que resultaron conformes, 
excepto la escritura de 26 de Noviem
bre de 1556 que no pudo serlo por 
haber desaparecido el original, sobre 
lo que se instruyen diligencias en el 
Juzgado de Baltanás, testimoniándose 
y cotejándose también la cabeza, 
cláusula de institución de heredero y 
pie de.1 testamento del Duque de Hijar 
y otros tilulos, y la escritura de venta 
judicial á D. Lucio Acitores, consig
nándose un testimonio negativo de no 
haberse otorgado la venía á D. Am
brosio Rico, y testimoniándose el 
anuncio oficial del lote que él remató, 
y certificación de la inscripción de las 
fincas en el Registro, habiéndose por 
último recibido información testifical 
acerca de que Ambrosio Rico remató 
á su favor el lote de fincas que expresa 
el anuncio del Boletín oficial de ventas:

Visto lo alegado y probado, y
l.° Considerando que la fundación 

instituida en su testamento por Martin 
Fernandez de Salazar, es á no dudarlo 
una vinculación regular y perpetua de 
carácter civil, en la que el fundador 
establece el derecho de suceder á los 
bienes dejados bajo condición de que 
se conserven perpetuamente íntegros 
en la familia y se defieran ó trasmitan 
por el órden en aquella establecido, 
puesto que despues de la institución 
hereditaria ordena el testador la suce
sión en todos los bienes y haciendas 
del sustituido, y la mejora de tercio y 
quinto en el hijo mayor varón que este 
hubiere aunque fuere menor en dias 
que la hembra por via de vinculo per
petuo é inalienable, estatuyendo segui
damente el órden regular de suceder y 
designando asi mismo en defecto de 
herederos directos del D. Lope Fer
nandez de Salazar á Juan Fernandez 
Salazar, é imponiendo por último á los 
poseedores de la vinculación el deber 
de dar y distribuir en cada un año y 
para siempre la mitad de la renta y 
frutos que la hacienda así heredada 
rindiese, invirtiéndolos en obras pías, 
según acordaren, determinaren y capi
tularen los comisarios que el testa
mento designaba:

Licera.de


2.° Considerando que cumpliendo 
Juan de Fromisla y Fernán López del 
Campo la voluntad de Martin Fernan
dez de Salazar, ordenaron y mandaron 
que la mitad de la renta de expresado 
mayorazgo se distribuyese cada un afio 
en obras pías, y al efecto adjudicaron 
50.000 maravedises para estudiantes 
pobres del linage del fundador y á 
falta de ellos para los naturales de Pa
lenzuela y su tierra, y de no existir de 
tales circunstancias para otros estu
diantes como al Patrón le pareciere, 
sin que la propiedad de los dichos 
bienes, ni alguna cosa, ni parte de 
ellos se dividiese entre el Juan Fer
nandez y los otros sucesores, sinó que 
lodos anduviesen siempre junios en un 
cuerpo sin repartir ni dividir, cuya 
fundación así establecida se halla ex
ceptuada de las leyes desamortizadoras 
en cuanto á la enagenacion de los bie
nes que constituyen su patronato con
forme al Real decreto de 25 de Abril 
de 1867:

5.°  Considerando que la venta he
cha por el Estado de las fincas que 
formaban parle de la dotación de la 
obra pía de estudiantes de Palenzuela 
es manifiestamente nula, ya porque en 
armonía con los principios generales 
del derecho no pueden ser válidas las 
enagenaciones hechas por quien no es 

-dueño do lo que vende y |q verifica 
además contra la expresa voluntad de 
aquel, ya también porque con arreglo 
á las disposiciones especiales sobre 
desamortización no son aplicables las 
leyes de l.° de Mayo de 1855 y 11 de 
Julio de 1856 á los bienes de patro
natos de legos ó instituciones familia
res para estudios ó grados de parientes 
del fundador, siquiera á faltas de estos 
vengan llamados los eslrafios:

4.°  Considerando que aun cuando 
el art. 10 de la ley de 11 de Julio de 
1856 comprende entre los bienes de 
corporaciones civiles los de beneficen
cia é instrucción pública y los incluye 
como tales en la desamortización, es 
indudable que no pueden tener este 
carácter los que constituyen la vincu
lación de Fernandez Salazar, los cuales 
han venido poseyéndose como parti
culares por los llamados en la funda
ción sin ser permitida su enagenacion 
de no obtenerse Real licencia como la 
obtuvo en 8 de Julio de 1777 la Mar
quesa de Ciadoncha para poder per
mutar siete pedazos de tierra afectos al 
mayorazgo, mayorazgo que es hoy li
bre á virtud de las leyes de 11 de Oc
tubre de 1820, restablecida en 1856, 
y le posee legítimamente la Duquesa 
viuda de Híjar como universal here
dera de su esposo D. Agustín de Silva:

5. ° Considerando que en toda ins
titución creada con bienes de la libre 
pertenencia y dominio privado de su 
fundador, la voluntad de este y las 
condiciones licitas y honestas que la 
fundación imponga son las leyes su
premas que deben respetarse y cum
plirse, y que las modernas disposicio
nes desvinculadoras, al suprimir los 
mayorazgos y patronatos como toda es
pecie de vinculaciones, han respetado 
sin embargo los derechos provenientes 
de los mismos; y en su consecuencia 
constituido por el testamento de Fer
nandez de Salazar un mayorazgo con 
bienes privativos del testador y para 
cuya subsistencia se impusieron ciertas 
condiciones y se dió determinada in
versión á sus rentas y productos, es 
visto que las leyes desamortizadoras 
no pueden extender sus efectos á de
clarar tales bienes en estado de venta 
como acontece con los de beneficencia 
y los afectos á Instrucción publica, 
clasificados por dichas leyes bajo el 
nombre de Bienes de corporaciones ci
viles:

6. ° Considerando que la prueba del 
dominio de los bienes afectos al vinculo 
que equivocadamente han estimado 
desamorlizables y en estado de venta 
existe demostrada por la escritura de 
constitución del mayorazgo en la que 
se capitaliza la heredad de Valles im 
136.000 maravedises por la partición 
de los bienes fincados á la muerte de 
Lope Fernandez de Salazar, y por la 
posesión continua de los diversos pa
tronos sucesores en la obra pia y en la 
vinculación; posesión que lejos de per
derse fué á instancia del último Duque 
de Híjar reconocida en Real orden de 
17 de Agosto de 1866, y aun en la 
misma escritura de venta otorgada por 
el Estado á D. Lucio Acilores; y en su 
virtud constituyendo según la repelida 
jurisprudencia del Tribunal Supremo 
prueba suficiente de la existencia del 
vínculo el testamento en que se funda 
y la posesión real de los bienes del 
mismo, no cabe duda acerca de la 
existencia y posesión no interrumpida 
del mayorazgo de Salazar en sus legí
timos sucesores y boy en la Duquesa 
viuda de Híjar y otros titulos:

7. ° Considerando que tales bienes 
raices son los mismos enagenados 
por el Estado á D. Lucio Acilores, 
pues además de indicarlo asi la escri
tura de venta al relacionar que ellos 
proceden de la obra pia de estudiantes 
de Palenzuela, cuyos patronos han es
tado en pacifica posesión de las fincas 
que se enagenan, basta á los sucesores 
de Salazar poseer para ser respetados 
en la posesión mientras no se presente 

I quien tenga y justifique mejor derecho; 
y respecto á los vendidos á D. Am
brosio Rico, consta también su misma 
procedencia por el anuncio de la su
basta y la información testifical traída 
á los autos y de la que aparece que el 
lote por el D. Ambrosio comprado le 
forman fincas del mayorazgo de Sa
lazar:

8. ° Considerando que la inscrip- 
cion en el Registro de la propiedad no 
convalida los actos ó contratos que fue
ren nulos con arreglo á las leyes; pues 
por respetables y trascendentales que 
sean las consecuencias de la inscrip
ción, esta no puede dar vida jurídica 
á lo que en sí carece desde su origen 
de validez; sin que por consiguiente 
tengan eficacia alguna, declarada que 
sea la nulidad de la enagenacion hecha 
por el Estado, cuantas inscripciones 
traslativas de dominio se hayan verifi
cado por resultado de tal enagenacion, 
que ineficaz en principio, no puede 
producir efectos jurídicos en perjuicio 
de legítimos poseedores de los inmue
bles indebidamente enagenados:

9. ° Considerando que la eviccion 
produce consiguientemente la obliga-- 
cion en el vendedor de tornar al com
prador el precio que recibió de él por 
la cosa que vendió y la indemnización 
de daños y perjuicios, cosas ambas de 
que debe responder el Estado, y que 
asimismo el poseedor de buena fe hace 
suyos los frutos, que debgrá devolver 
al legitimo dueño desde la contestación 
á la demanda, á partir de cuyo período 
es tenido por poseedor de mala fe; y 
por tanto, así como el Estado ha de 
restituir á los compradores el precio é 
indemnizarles daños y perjuicios pre
via liquidación, estos deberán reinte
grar á la representación demandante 
de los frutos y rentas percibidos y de
bidos percibir á contar desde la con
testación á la demanda:

10. Considerando que no concurre 
en ninguna de las parles colitigantes la 
temeridad notoria ni la mala fe que es 
necesaria para la imposición de las 
costas:

Vistas las leyes 10 título 14 de la 
Partida 5.a, la 53 titulo 5.° Partida 
5.*, y la 13, título 34 de la 7.’, las 
leyes de 11 de Octubre de 1820 y 19 
de Agosto de 1836, el Real decreto de 
25 de Abril de 1867 y Real orden de 
17 de Agosto de 1866, y jurispruden
cia del I ribunal Supremo en sentencias 
de 21 de Julio de 1867 y 9 de Julio de 
1869, y el art 1190 de la ley de En
juiciamiento civil,

S. Sría. por ante mí el Escribano 
falla: que debía de declarar y declaraba 
que las 72 fincas enagenadas por el 

Estado en 6 de Diciembre de 1864 y 
adjudicadas á D. Lucio Acilores en 
precio de 32.750 pesetas, y que se re
lacionan y deslindan en el expediente 
respectivo, así como las seis fincas 
anunciadas en el Boletín oficial de 
ventas de 11 de Junio de 1867 y que 
en 25 de Julio siguiente se adjudicaron 
á D. Ambrosio Rico en la cantidad de 
2500 pesetas, pertenecen, como pro
cedentes todas del Mayorazgo de Sala- 
zar, en plena propiedad y dominio á 
Doña Luisa Fernandez de Córdova'Vera 

•de Aragón, Duquesa viuda deHijar, en 
concepto de heredera universal de su 
finado esposo D. Agustín de Silva, con 
las limitaciones y cargas impuestas por 
el fundador; y en su consecuencia de
claraba nulas las enagenaciones hechas 
de. indicadas fincas á nombre del Es
tado á D. Lucio Acilores y D. Ambrosio 
Rico, y la escritura de venta otorgada 
al Acilores en 10 de Agosto de 1865, 
y nulas también las inscripciones con
siguientes hechas en el Registro de la 
propiedad de Caslrogeriz; y en su vir
tud condena á D. Lucio Acilores ó quien 
sus derechos represente, y á I). Juan 
Carrera y D. Pablo Rico, como marido 
el primero de Doña Rufina Rico y cu
rador el último de D. Santos Rico, y 
herederos ambos de D. Ambrosio Rico, 
á que dejen libres y desembarazadas 
las fincas que respectivamente les fue- 
ron adjudicadas, con los frutos y ren
tas percibidos y debidos percibir desde 
el dia de la contestación á la demanda 
hasta el de la entrega; y por último 
condena al Estado á que reintegre á 
los compradores D. Lucio Acilores y 
1) Ambrosio Rico en los pagos que 
hayan satisfecho á cuenta y por razón 
de expresadas enagenaciones con los 
intereses legales desde la contestación 
de esta demanda, previa la oportuna 
liquidación.

Publíquese esta sentencia en el Bo
letín oficial de la provincia á los efec
tos de la ley, y sin hacer especial con
denación de costas. Así lo proveyó, 
mandó y publicó S. Sría. que lo firma, 
de que yo el Escribano doy fe.=Pri- 
milivo González del Alba—Ante mí, 
Tomás Franco.

Lo relacionado es cierto y verdadero 
y la sentencia inserta concuerda á la 
letra con su original que obra en los 
citados autos que quedan en mi poder 
y oficio, de que doy fe y á los efectos 
que me remito Y para que conste y 
sirva para insertarse en el Boletín 
oficial de la provincia de Burgos, firmo 
el presente en Caslrogeriz á 7 de Di
ciembre de 188O.=Tomás Franco.

Imprenta os la Diputación provincial.


